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La Mesa de Mujeres Parlamentarias Peruanas es un espacio multipartidario 
de diálogo y concertación integrado por las Congresistas de la República ele-
gidas para el Período 2006-2011 que, en pleno uso de sus derechos y faculta-
des, en el ejercicio de sus funciones y durante el período de su mandato, se 
comprometen a actuar concertadamente para promover la equidad de género 
y la igualdad de oportunidades para todas las personas, como condiciones 
fundamentales para alcanzar el desarrollo, fortalecer la democracia, contri-
buir a la gobernabilidad y el respeto a los derechos humanos.  
 
Fue instalada el 08 de Julio del 2006, 
a partir de la Declaración suscrita por 
treinta congresistas pertenecientes a 
las bancadas de Alianza  Parlamenta-
ria, Partido Aprista Peruano, Partido 
Nacionalista, Unión Por el Perú y 
Unidad Nacional reunidas en el Semi-
nario “Mujeres Congresistas: Las re-
presentantes que todos queremos”1 
(Lima, 7 y 8 de Julio de 2006), en la 
cual expresaron su voluntad política 
común de generar un espacio de inter-
cambio plural y de concertación por la 
equidad de género y la igualdad de 
oportunidades.  
 
Posteriormente, las congresistas inte-
grantes de la bancada  Alianza Por el 
Futuro suscribieron también el men-
cionado acuerdo; efectuándose la pre-
sentación pública el 19 de julio del 
2006, en el Congreso de la República.  
 
Luego de la instalación el Período 
Parlamentario, el 28 de julio del 2006, 
se inició el proceso de discusión sobre 
los mecanismos elementales para el  
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funcionamiento de la MMPP; 
etapa en la que se contó con el 
apoyo de IDEA Internacional, 
Ágora Democrática y el Instituto 
Republicano Internacional.  
 
En el mes de agosto del 2006, el 
esfuerzo estuvo concentrado en 
obtener el equipamiento y soporte 
administrativo básico que permi-
tiera las condiciones mínimas de 
funcionamiento; lográndose ins-
talar la oficina administrativa en 
el Palacio Legislativo, con el mo-
biliario elemental y los equipos 
básicos. El servicio parlamenta-
rio, a través del Departamento de 
Comisiones, asignó a la Sra. 
Lourdes Chávez,  técnica parla-
mentaria,  a nuestra oficina.  
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El 04 de septiembre del 2006, las re-
presentantes de los partidos políticos 
participantes, establecieron los proce-
dimientos para el funcionamiento de la 
MMPP y  la elección de sus instancias 
de dirección. Las representantes asis-
tentes fueron:  
·  Tula Benites Vásquez, Partido 

Aprista Peruano 
·  Cecilia Chacón De Vettori, Grupo 

Parlamentario Fujimorista 
·  Alda Mirta Lazo Ríos, Restauración 

Nacional  
·  Elizabeth León Minaya, Unión por 

el Perú 
·  Rosario Sasieta Morales, Partido 

Acción Popular 
 
Los acuerdos adoptados que marcarán 
la pauta en esta etapa inicial del fun-
cionamiento de la MMPP se resumen a 
continuación.2   
 
SSOOBBRREE  LLAA  CCOOMMPPOOSSII CCII ÓÓNN    
  
La MMPP está constituida por todas 
las Congresistas electas al Congreso 
Nacional de la República del Perú, en 
pleno uso de sus derechos y facultades 
y durante el período de su mandato. 
Todas las integrantes  tienen derecho a 
participar con voz y voto en las sesio-
nes de la Mesa. 
 
NNUUEESSTTRROOSS  OOBBJJEETTII VVOOSS  CCOONNSSTTII TTUUTTII VVOOSS  
    
·  Crear un espacio de intercambio y 

concertación entre las parlamenta-
rias sin distinción por agrupación 
política. 

·  Promover la elaboración de una 
agenda común por la equidad de 
género, la igualdad de oportunida-
des, la inclusión y otros temas de 

                                            
2   Fuente: Acta de la Sesión del 04 de 

septiembre del 2006.  

interés que requieran la con-
certación de sus integrantes. 

·  Intercambiar información so-
bre iniciativas que requieran 
la construcción de consensos 
previos. 

 
SSOOBBRREE  LLAA  EESSTTRRUUCCTTUURRAA::     
La Mesa de Mujeres Parlamenta-
rias Peruanas desarrollará sus 
actividades a partir de la siguien-
te estructura organizativa: 
·  Una Asamblea Plenaria cons-

tituida por todas las Congre-
sistas integrantes de la  
MMPP, que es el máximo nivel 
de decisión de la Mesa.  

·  Sesiona válidamente, en pri-
mera convocatoria, con el 
quórum de la mitad (18) de sus 
integrantes y, en segunda, con 
las Congresistas presentes.  

·   Se reúne por la convocatoria 
del Comité de Coordinación, o 
por la solicitud expresa dirigi-
da a la Presidenta, de un ter-
cio (12)  de las integrantes de 
la MMPP.  

·  El Comité de Coordinación 
está constituido por una dele-
gada designada por cada Par-
tido Político representado en 
el Congreso.  

·  Este comité realiza las coordi-
naciones necesarias para el 
adecuado desarrollo de las ac-
tividades de la MMPP y con-
voca a las asambleas plena-
rias de la misma. 

·  El comité propone el Plan 
Anual de Actividades y elabo-
ra las  agendas de trabajo pa-
ra las sesiones de la Mesa e 
informa a las integrantes so-
bre las actividades desarrolla-
das. 

·  Procura fuentes de financia-
miento para solventar las acti-
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vidades e informa sobre los resulta-
dos de su gestión. 

·  El Comité de Coordinación se reu-
nirá mensualmente y sus decisiones  
se tomarán por mayoría simple de 
las integrantes presentes. 

 
Inicialmente, se propuso que las dele-
gadas de los partidos políticos desig-
narían una portavoz que representaría 
a la MMPP. Este acuerdo fue poste-
riormente  modificado por la mayoría 
de las congresistas, aprobándose la 
elección de una Presidenta, mediante 
el voto universal y secreto de todas las 
integrantes.   
 
La Presidenta está encargada de re-
presentar a la Mesa y presentar sus 
posiciones, así como, de convocar y 
dirigir las reuniones del Comité de 
Coordinación y Asambleas Plenarias. 
Dicha congresista ejercerá su función 
por un periodo de un año.   
 
En cumplimiento de los acuerdos 
adoptados, el 21  de septiembre del 
2006, se reunió la primera Asamblea 
Plenaria de la Mesa de Mujeres Par-
lamentarias Peruanas, con la asisten-
cia de 31 congresistas,  para proceder 
a la elección de su primera Presidenta. 
Presidió la sesión la Dra. Mercedes 

Cabanillas Bustamante, Presi-
denta del Congreso de la Re-
pública.  
Luego de efectuada la votación 
correspondiente, recayó la Presi-
dencia en la congresista Rosario 
Sasieta Morales, representante 
de Acción Popular. Seguidamen-
te, se acreditaron las represen-
tantes de los partidos políticos 
ante el Comité Coordinador, 
quedando conformado como si-
gue:  
Rosario Sasieta Morales,  
Presidenta    
Alda Mirtha Lazo Ríos,   
Vocera de Restauración Nacional 
Tula Benites Vásquez,  
Vocera del Partido Aprista Pe-
ruano  
Cecilia Chacón De Vettori,  
Vocera del Grupo Parlamentario 
Fujimorista 
Elizabeth León Minaya,  
Vocera de Unión Por El Perú 
María Sumire De Conde,  
Vocera del Partido Nacionalista 
Peruano 
Rocío Gonzales Zúñiga,  
Vocera del Grupo Parlamentario 
Especial Demócrata 
Gabriela Pérez del Solar,  
Vocera de Unidad Nacional  
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